
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-27335343- -GDEBA-UFSSMSALGP - Aprobar el Convenio Marco de
Colaboración para el Fortalecimie
nto del Sistema de Salud, a suscribirse entre los distintos Municipios de la Provincia de Buenos
Air
es y este Ministerio de Salud

 
VISTO el EX-2020-27335343-GDEBA-UFSSMSALGP, por el cual tramita la aprobación del

Convenio Marco de Colaboración para el Fortalecimiento del Sistema de Salud y, las Leyes N° 14.815,
N° 15.164, N° 15.165 y N° 15.174 y los Decretos Provinciales N° 272/17 E, N° 413/20 y,

 

 CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del Convenio Marco
de Colaboración para el Fortalecimiento del Sistema de Salud, a suscribirse entre los distintos
Municipios de la Provincia de Buenos Aires y este Ministerio de Salud, en el marco de la Ley N° 15.165;

Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires, estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos
estatales de los instrumentos que permitan la contratación de obras, servicios y adquisición de bienes
que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración provincial, tornando los
procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;

Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N°
132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, se declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento
ochenta (180) días a partir de su dictado;

Que por el Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las
emergencias declaradas por las Leyes N° 14.806, N° 14.812, N° 14.815 y N° 15.165;



Que, cabe destacar que el artículo 20 de la Ley N° 15.165 faculta al Poder
Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, a adoptar todas las medidas necesarias durante la
emergencia, que garanticen el funcionamiento de la infraestructura hospitalaria, unidades y centros de
atención pertenecientes a la Provincia y los Municipios, como así también y en especial, con relación a
los insumos básicos necesarios a los fines de garantizar el acceso a los bienes y servicios básicos para
la conservación de la salud;

Que, a su vez, corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30° de la Ley Nº 15.164, intervenir en la producción de
información y la vigilancia epidemiológica para la planificación estratégica y toma de decisiones en
salud, así como entender en la regulación y control sanitario en efectores públicos y privados;

Que por su parte, el Decreto N° 413/20 aprobó la nueva estructura orgánico
funcional del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en la cual se creó la Unidad de
Fortalecimiento del Sistema de Salud, que ostenta como misiones y funciones, entre otras, la de
promover acciones conjuntas con los municipios de la provincia de Buenos Aires a fin de fortalecer al
sistema de salud pública en sus respectivas jurisdicciones en el marco de la Estrategia de Atención
Primaria de la Salud; favorecer la accesibilidad de las personas al sistema de salud a través del primer
nivel de atención, y su continuidad de cuidados con los otros niveles de atención; contribuir a integrar
las acciones de los sistemas de emergencias y guardias a las redes de servicios de salud, para
garantizar la continuidad de cuidados, la calidad y oportunidad de cada contacto con el sistema de
salud; diseñar estrategias tendientes a aumentar la capacidad de resolución de problemas de los
efectores de salud acorde a las necesidades de cada territorio;

Que a los efectos de lo consignado en el considerando anterior, a orden N° 3 la
Unidad de Fortalecimiento del Sistema de Salud señala que, “…la expansión de la Pandemia COVID-19
ha acentuado la necesidad de fortalecer la atención de la salud, generando que sea indispensable el
mejoramiento del sistema, en pos de lograr la contención y el control de la misma. En el marco de la
implementación de las políticas comunitarias, resulta de destacada importancia la realización de obras
públicas de diversa índole, que apuntan principalmente a mejorar el ámbito de convivencia en los
distintos Municipios pertenecientes a la Provincia de Buenos Aires, fortaleciendo su sistema de salud.
Por lo tanto, es de gran valor obtener la conformación de este acuerdo que permita establecer y
fortalecer lazos de cooperación entre la Provincia de Buenos Aires – a través de este Ministerio - y sus
Municipios…”;

Que a orden N° 5, la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud ha
prestado su conformidad para la prosecución del trámite;

Que el presente Acuerdo, tiene por objeto desarrollar acciones conjuntas tendientes
a implementar en el Municipio el Fortalecimiento del Sistema de Salud, a cuyo efecto este último se
compromete a brindar toda información que esa cartera considere necesaria a los fines de la
planificación y ejecución del acuerdo en su jurisdicción, como así también a coordinar lo técnicamente
necesario para su implementación;

Que, por la cláusula tercera se establece que las tareas y/o actividades a las que
dará lugar el Convenio, como así también lo referente a recursos humanos y/o económicos serán
instrumentados en Convenios Específicos que serán parte integrante del mismo, siempre que las partes



así lo determinen, debiendo definirse las tareas que correspondan, el modo de su ejecución y los
recursos necesarios;

Que, la cláusula cuarta establece, que será este Ministerio quien arbitrará los
medios necesarios para atender las partidas presupuestarias que demande la planificación, ejecución y
puesta en marcha del presente Convenio, de acuerdo a criterios que se establecerán en Convenios
Específicos;

Que han tomado intervención de su competencia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que a orden 46 toma conocimiento la Subsecretaria Tecnica Administrativa y Legal;

Que de conformidad con el régimen normativo citado, procede aprobar la gestión
que se propicia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
1° inc. 5) del Decreto N° 272/17 E;

Por ello;

 

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para el Fortalecimiento del Sistema de
Salud, a suscribirse entre los distintos Municipios de la Provincia de Buenos Aires y este Ministerio de
Salud, que como documento N° IF-2021-00145445-GDEBA-UFSSMSALGP, pasan a formar parte
integrante de la presente como Anexo Único.

 ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA.
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